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ARTICULO DE OFICIO.
El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

Xa Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. A A. RR. 
lo* Serraos. Síes. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Real decreto.
o —

En las Cortes convocadas por mi augusto Abuelo el Sr. D. Carlos iv y 
celebradas en el Palacio del-Buen Retiro en 1789 , después de considerada 
atentamente la innovación hecha por cLauto acordado de 10 de Mayo de 1713 
sobre el método de sucesión á la Corona^se suplicó su' derogación y el resta
blecimiento de la antigua costumbre del reino en el orden de suceder, con 
preferencia de varón á hembra dentro de la misma línea , atestiguada y san- 
c'onada por la ky 2.a, tít. 15, partida 2.* A esta súplica respondió el Rey 
mi augusto Abuelo que ordenaría al Consejó expedir la pragmática sancion- 
acostumbrada en tales casos. Pero consideraciones del tiempo- inclinaron su v 
Real ánimo á queitodo lo actuado en aquellas Córtes sobre este punto, aun
que/llevado á su término legal, fuese reservado por entonces; y las agitaciones 
que/sucedieron aquel año en Europa y sobrevinieron después en la Península, 
Barí mantenido en secreto esta resolución, hasta que el Rey, mi muy caro y 
amado Esposo, mandó publicar para su perpetua observancia la pragmática 
sanción de 29 de Marzo de 1830.

Insiriendo Yo en'las soberanas intenciones del Rey, y pasadas ya las cir
cunstancias que motivaron y prolongaron el secreto, he venido , con su Real 
acuerdo, en mandar, que las actas de las Córtes de 1789 Sobre la sucesión di
recta del trono, y los dictámenes que se hayan dado sobre esta materia, se 
impriman y publiquen literalmente, como documentos importantes para la 
historia. Tendreislo entendido, y dispondréis lo conveniente para su cumpli- 
míento.=Está rubricado de la Real mano de la Rkiva nuestra Se ñora.—Pala
cio á l.° de Enero de 1833—Al primer secretario de Estado, presidente del 
consejo de Ministros.
Real orden toiré átono de haberes á loi pensionistas de guerra y oficiales

retirados cuando se hallen procesados.
He dado cuenta á la Re'vA nuestra Señora del- expediente instruido en 

este ministerio de m¡ cargo, en consecuencia del oficio que en 16 de Setiem
bre de l831 dirigió V. S. á mi antecesor, acompañando el promovido en las 
oficinas del ejército de Andalucía por el asistente de Sevilla, sobre abono de 
la pensión que gozaba D. Bernardo Márquez, pensionista impurificado, fu
gado de dicha ciudad , y preso después en aquella Real cárcel, como com
prendido en una causa de conspiración en que entendía.dicho asistente; .parti
cipando que el ordenador de aquel distrito había dispuesto no se abonase á di
cho individuo la referida pensión por el tiempo que estuvo fugitivo, y que 
en adelante se le acreditase solo la tercera parte de ella; y consultando final
mente con este motivo si á los pensionistas que se hallen procesados se les ha 
de abonar el todo de su pensión, ó solamente la tercera parte; y enterada 
S. M. ha tenido á bien mandar, de conformidad con lo expuesto acerca del 
particular por el Consejo supremo de la Guerra, en acordada de 20 de Agos
to último, y en uso de las facultades que la están-conferidas por el soberano 
decreto de 6 de Octubre próximo pasado, que á todos los pensionistas de guer
ra que fueren procesados, se les asista con el todo de sus pensiones; y que "en 
el casó, de Serlo por delitos contra S. M. ó contra, la seguridad del Estado , y 
salgan condenados á alguna pena, ó por. loscoraunes en que lo fuesen á algu
na infamante ó corporal, suspendan las oficinas el pago de aquellas, y consul
ten á S. M. con remisión de copia certificada de Usentencia que pasara el fe
cal de la caüsa al respectivo ordenador del ejército, para que con presencia de 
la« circunstancias del caso resuelva lo que tenga por conveniente; siendo por 
último su soberana voluntad que esta declaración sea extensiva á los oficiales 
retirados encausados por estar en el mismo caso que ios. pensionistas. De Real 
orden fiec. Madrid 14- de Diciembre de *1832.£=Monet,

Exposhiones dirigida# Á S. Áf.
Señora: D.'Marrano Ramotfde A rabí, teniente coronel primer coman

dante del batallón de voluntarios Realistas de esta ciudad f á L. R. P. de V. M. 
cotí la mas profunda veneración y enagenado del gozo que ajuma 4 los- verda
deros españoles al ver restablecida la salud de su adorado Monarca, quiere pa-, 
tentízar los scntigiientos.de fidelidad que le animan, como i Jos individuos que 

‘te balito á sus órdenes, haciendo presente á V.M. el inexplicable júbilo qu* 
lea cupo por tah fausta nueva y por los acertados f benéficos decretos dictados 
por V. R. M. desde el momento en que convaleciente de una penosa enfer
medad se sirvíó confiarle el mando de sus pueblos él mejor de los. Reyes, Or
gano de los sentimientos de loa leales voluntarios que tengo el honor desman

dar , doy á V. M. la mas sincera enhorabuena por el restablecimiento de la 
salud denuestro amado Rey, asegurándola de la fidelidad y decisión que lea 
distingue por el sostenimiento de los imprescriptibles derechos del Rey nues
tro Señor (D. L. G.), de V. M. y augusta Prole, cuyas interesantes vidas# 
ruega al Todopoderoso conserve infinitos años para felicidad de esta monar
quía. Ibíza 22 de Octubre de 1832■—Señoras A L. R. P. de V. M. zxAía— 
nano Ramón de Arabí.

Señora: A V. M-, con cuyos dulces cuidados se ha restablecido la salud 
importante del Rey nuestro Señor, felicitan el alcalde mayor y ayuntamien
to de la ciudad de^Medinasidonia, que han dirigido también sus votos al Rey 
de los Reyes por la preciosa vida del suyo.

También felicitan á V. M. por la altísima confianza que ha merecido en 
el corazón del Rey nuestro Señor. Bien conoce, Señora, nuestro amado So
berano las virtudes de su augusta Esposa, y bien sabe la delicada destreza de la 
mano en que ha puesto la dirección de la monarquía durante su convalecencia.

Perdono y olvido fueron las primeras palabras que pronunció el benigno 
labio de V. M-, y á su dulce eco espera nuestra España ver el arribo*dc uno* 
desterrados hijos suyos , quienes por lo que han sufrido sabrán medir la gran— . 
deza del beneficio que V. M. les dispensa. Muy reconocidos deben quedar á la 
mano generosa que les vuelve su patria y su tranquilidad; y esta gratitud dis
pondrá los ánimo* á la unión , que es el nervio 7 la fuerza de un Estado.

Cuando sentada la augustísima descendencia de V. M. eif el trono de San 
femando rija á todos los españole* hermanados, ya se podrá, Señora, aplicar
le con justicia aqúella predicción de Virgilio: Pacatumque regtt.... patriíi 
virtutibuí orb:m. Medinasidonia Octubre de 1832. = Señora.—A L. R. f. 
de V. M=/Wro Monttmayor.^zCárlos Marín Ji/nrtifz.~Francisco de Pau
la Pérez Noriegaa^Juan Romero. — Pedro Jiménez Buenba^Francisco de 
Paula Nudez. , ... ***** 0

Señora: Si el excesivo dolor, si la demasiada alegría embargan Jarapoteo— 
cías intelectuales, y privan hasta el uso de la palabra, yo, que oon el regi
miento provincial de Soria, í cuya.cabeza me hallo, he experimentado tan 
de lleno la amargura, la alarma en que puso á todo buen español la cruel do
lencia de nuestro idolatrado Soberano, y que pasé de repente i experimentar 
el imponderable júbilo que rebosó en nosotros la fausta nueva de su restable
cimiento y semi-resurreccion ¿cómo hallaré voces para expresar tan diame
trales efectos: Diré solamente, con todos mis subordinados, que Dios pro
tege al Rey, y que con mas justa razón que los de Francia pyede orlar su 
moneda de este lema. Mas si elevo tni vista á V. M* al verla tomar por sabia 
disposición de su augusto Esposo las riendas del Gobierno, noto:que S. M-, 
conociendo á fondo su grandeza de alma y las heroicas virtudes que la ca
racterizan , quiso que estas prendas tan admirables no quedasen ocultas en 
la Real cámara, ni en el recinto del palacio que las admiraba; determinó sa
car esta luz oculta y ponerla en el candelero para-que todos viésemos su res
plandor. En efecto, V. M. ha desplegado toda la energía de su grande al
ma.... ;Qué sabiduría tan profunda! ¡Que ^ejemplos que imitar encierran todos 
y cada uno-dé los decretos firmados hasta el dia de su Real mano! Madre , y 
mas que madre del pueblo español, habéis realizado la parábola del hijo pró
digo; habéis abierto Vuestros misericordiosos brazos á vuestros hijos, á vues
tros vasallos descarriados; y estos', con lágrimas de arrepentimiento y amor, 
correrán desalados á vuestras Reales plantas a mostraros su inagotable grati
tud. Corred, Rkísa generosa, con frente erguida, con paso magestuoso ¿ 

"impávido al templo de la inmortalidad que os está abierto , acompañada de 
los votos, amor, respeto y admiración, no soto de vuestros leales vasallos,at^ 
no también dé todos los hombres sensibles de todas las 'nacioncv; Dadnos, os 
rogamos, la paz, la unión, que tanto necesitamos para la completa felicidad 
de .vuestra "monarquía. Recibid benignamente, y dignaos elevar hasta vuestro 
muy amado y cara Esposo los sentimientos de estos numantinos, émulos y he
rederos de la lealtad, valor y amor i sus Soberanos trasmitidos por sus abue—

, los. Contad, Señora, con que serán muro de bronce en que se estrellen las 
maquinaciones de los malvados que de tantas formas se revisten para tramar 
revoluciones, y con que sostendrán constantemente al trono en que se sienta 
V. M. con su augusto Esposo, y que está destinado justamente á su digna Pri
mogénita, en quien no dudan'se reproducirán las brillantes virtudes de sus pa
dres, ppr cuyas preciosas vidas y la de su Re3Í Familia nocesa esta corpora
ción de dirigir sus súplicas al Todopoderoso. Tales son , Señora , los inmuta
bles y verdaderos sentimientos del coronel , oficialidad' y tropa de vuestro rc- 

. gimiento provincial*de Soria, 18 de su árma. Málaga 10 de Noviembre de* 
1832. —Señora. = A L. R. P. de V. María Guerrero.

■ - ' ■ ■c ■- ^ v
Señora : El ayuntamiento de la inmortal Gerona , lleno de gozo v respe

to, se congratula con V. M. por el feliz restablecimiento de la salud *3ct Rwt*



-'’SL.
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nucúroSeñor, queDios girirdéjasegurando CX- M.qüepor «te bien , que dando la paz <je h Alonafquía., en términos quesea una soladla voluntad de los 
el piolo se ha dignado‘concedernos, Togabanestos'habitantcs alpie.de lo* alA ;-b*«
mies; con el mümo fecVor quésupieronderramaréu sangreen defensa -de jan 
adorado Monarca. Esta ventura,y el soberano encargo confiidpáY.M.j-han. 
colmado de alegría a este fiélyecmdarioíqu^ve cada día resplandecer án el- 
sublime genio de V¿ M.; nuevos rasgos débenSfiómcia maternal, que eterniza- ^ 
rínda paz, la unión y la: dicha de la gran familia española. Quiera Dios.con- ' 
servar ppr largos afios la preciosa vida de VV. JMhD como muy interesante .

. para que su ezcelsa diadema vuelva ál brillóy esplendor que la hizo tan rea- 
petabíc cn S5Sos”mundos. ^ -¿ ■ v

; Dígnese V. M. recibir benignamente estos sincere» sentimientos de.la he
roica lealtad del pueblo' gerahdense, decidido siempre po^ VV. MMjsiu 
descendencia y demas Real Familia. Gerona 11 de Noviembre de 1832MH^> 
f¡ora.=A L. R. Pide V. M.=Josef Carratalá. = Francisco de CauraWa.zS 
RítmaseAe Manresd~ifatcist> Asttoniode Pattors—Joscf Antonio de_Fcr- 
rercxéjmef Bouí=JüanTap¡s^zJosefRabcllí^lsidro mtrc'ájgr. —Francis
co Vilafetlps. Ignacio Gitubert.—Marcos Curti.=juanPereiKtaras, secra- 
tafeKh:ü. .... ' ' -

qúe’la componen bas^cl grado de hacerse'envidiable y aun temible de las dé-* 
s nacionetl.Belníonte'2/ de Noviembre de d832.=Señora.=: A.L. R. P. de '

fi-M^&més Muñoz Palao.-=:Juan Julián Higucras^zTeodoro Morcnodz 
*‘dliermo Jiménez..—Antonio ChamonzzÁfarietnir Franco, secretario. ,°

Señora: Guiada por la divina antorcha de la sabiduría rasgástejs e¡ velo de 
lt hipocresía, y conducida por los genios benéficos la clemencia ,*ia justicia y 
1* leyes, habéis llegado al templo dé la inmortalidad, cerrando antes para, 
stempre el de la ignorancia y parcialidad. La España toda, deslumbrada con/el 
inesperado brillo de tantas virtudes, como lo queda el tímido viagero en una 
noche oscura al resplandor del rápido relámpago, no atina £ manifestaros el 
gozo'puro y leal que la enagena. En todos los pueblos, por .todas partes y en
tre todas las gentes:, creedlo, Señora, no se oyen sino exclamaciones de grati
tud y alabanza i FsexÁNSÓ-y 4 Cristina^, mezcladas con fervorosos voto* 
por su salud y felicidad. Los exponentes, oficiales pasivos del ejército Real y 
de la extinguida milicia urbana de esta plaza, que á ninguno ceden en amor £ 
sus Reyes, y que tanto admitan las virtud»“que ios caracterizan', no quieren 
ser los últimos en 'manifestaros sus leales y cariñosos votos. Y si bien corrie
ron presurosos £ los pies de los altares pidiendo al Todopoderoso por la salud 
desu muy querido Soberano cuando estuvo taa en peligro, del mismo modo 
lo aeában de hacer ahora, contribuyendo hasta con sus mismos intereses para - 
una solemne función de, iglesia, en donde, poseídos de la mas acendrada gra
titud i no cesaron de dar gracias £ la divina Magestad sacramentada por el sin
gular y nunca bien conocido faVor que ha dispensado £ toda la nación, arre- 

’ balando £ la muerte tan augusta víctima, y librándola de este .modo délos 
itfcaicnlaBles males que la amenazaban. Mil y mil veces felices sean nuestro* 
excelsos Soberanos: su memoria será eterna; y sus nombres augustos, colmados 
dedfendiciones, pisarán de generación en generación, como ejemplo de justi—
ciayde Sabidoría y clemencia. Y pues que el mundb todo os admira j oh ama
ble Cristina! seguid, seguid impertérrita en vuestra constante solicitud por
mejorar la suerte de loa «pañoles que, o* aman, segura de que los siempre 
memorables decretos que ha dictado vuestra sabiduría, y principalmente el 
de 7 y. 15 descorriente os han grangeado mas poder, mas gloria y mas cariño 
que.han obtenido todos los 'héroes ¿1 mundo conocido, y celebran las histo
rias. Recibid, benigna Madre y Señora nuestra, este tributo de reconoci
miento; y cóñadtaempre con nuestras vidas f mas caros objeto* en defensa 
del tropo de S. Fernando, que tan dignamente ocupa vuestro, muy caro y. 
amado/Espotp el Rey'nuestro Señor, cuya! vida guarde el cielo con prosperi
dad*» “vuestra compañía y la de las excelsas Infantas con toda la demas R'cal 
familia; como le piden los exponento en jfüburquerque á 22 de Noviembre 
de - 1832-=Señora.=A L. R. P. de Y,. M—Como comandanta de armas, 
Francisco Rufa Castrotíejozzjuan de Salas.—Juan de Accdo.z=Dirgo Ma
nuel deJJarmacsCosmt Gutierres. Durán.zzJosef Ramo» EspárragozsCár- 
los de ■ Salas~Bruno del PilarzzFrancisto Santibañez =Braulio Crespo.= 
José/'Pinero-—Francieeo Per ex. Herederos José/ de Cucilars=Gregorio San-, 
ciezszzjuan Carchado.

Señora: La vuelta prodigiosa del Rey nuestro Señor, -su augusto y ama
do Esposo, desde el borde del sepulcro £ la vida; la venturosa inspiración pa
ra que duratnte su. convalecencia ri ja V. M. la nave del Estado, próxima £ nau
fragar £or la divergencia de opiniones y partidos irreconciliables; los admira
bles decretos, por los que, sin perjudicar £ unos, abre V. M. el templo de la ’ 

.paz á los demás, y admite en su seno como madre amorosa á sus hijos extra
viados cual el pródigo del Evangelio; las demas Reales disposiciones que se 
encaminan £ la felicidad y prosperidad, y í remediar abusos de esta da
ción magnánima y quc con tanto tino ha dictado V. M., no son, Señora', no, 
obra.de los hombres i son sip duda debidas al Supremo, Hacedor del universo, que 
vela incesantemente sobre la católica España por su religiosidad , aun en me— - 
dio 4e la relajación de costumbres y de las repetidas convulsiones políticas que 
hatt ltenado de luto £ la Europa; dígaib en comprobación nuestro ídolo Fer- 
Kaxso vit_, que desde su corta edad sufrió los tiros de la traición y maledi
cencia, inculcándole en delitos que su regia alma católica y generosa no podia 
abrigar- dígan lo los sotesos de Bayona: dígalo la guerra con el coloso de la 
Francia que ti titulaba invencible; y osando ponernos el yugo como £ otras 

• naciones., se levantó esta en masa, aniquiló sus mejores ejércitos, y labró los. 
instnimentos para su total ruina: dígalo, en fin, la multitud de desgracias de 
qué nos hemos visto circunvalados en estos últimos dias , y qué' han desapare
cido como el humo. ¡No es-verdad , Señora, que no £ la casualidad (según ios 
SénfosBmfcniQi) sino £ Ia mano det-Aitísimo debemos atribuir el haber 
supexadójantos niales en distintas-épocas con feliz éxito! Pifes'si esto es inne
gable, justo es y aun obligatorio que vueüro nlcalde mayor y ayunumiento 
de la vitla de Bclmonte, en la pravlScia dc Cuenca, después de haberse pos
trado ante el Rey de los Reyes, y tributádole las'mas fervientes gracias por 
ri-'restabieetmiento milagroso de su ínclito y adofado Monarca / feliciten i 
W- MM. A únioit de su leal vecindario por tan plausible motivo^ estando 
prcsito* £ sacrificarse por d aastenúníento de los mcUspulable^ y legitimo* de-- 
recboszktasobesanía^hereibdadenuattgustaBprogenitoret. . ,

Dízacse adaiúr V. M. esta Kvereate demostracian del siacera sfccto que 
Je^ profesan estos sus fieles Vasa]los, que ruegan, al cielo por la injerefante sa- 
laHl de VV. MM., augustas Princesa e Infama y dental Real familia; y que asi- 
miuno comunique £ V. M, un. ntyode su divina lúa.para que cddtinúeconsoli-:

/áéñ^ta: Vuéstra univerttdad deYAiJladoliii, qu?ríntps pruebas ha dado en 
todos liempos de su constante amor y adhesión a las personas de sus Sobera- 

r.norj’y 'piuy en particular a la del quc-tam&irzmente nos gobierna, no pudo 
• níehiM de afligirse profundamente con todos los buenos estañóles por la en-'
- férqiedad que puso en grave compromiso la preciosa vida de vuestro augusto 

Eiposd y nuestro idolatrado Monarca. El modo casi milagroso con que la di- - 
vina providencia ha querido conservárnosle para consuelo y alivio de los mi
je, de que fue víetiiiiá esta generosa nación, ha sido para la universidad una . 
^ueba de ja señalad*. protección que aquellR-nos,dispensa , ‘fesel mayor-y el 
mas: juste» motivo de;gozopara_todo? su% irrfiVidifcs. yy, Jg?, f .j’V 
' . Dighese pues Y-jM. admitir bcnigna'^siáí ÍKpetuosas y si^mhíf felicilado— 
nespor el restablecániínto del mejor de lofcJÍeyíes, así comifófambieti las qim 

' por nuestro medio’os'dirigen sus alumnos' qué' reconocen eifY.' M! U'protec- 
tora délas ciencias y la fuente de justicia, de donde ha emanado el soberano . 
decreto que los restrtuye £ Ia patria. Si ,\augmta Señora-, lCBÍKbmbres?eii- lan^¿ 
to pertenecen £ esta, en cuanto pueden serla útiles,~y en tanto lo serán los

3ue están destinados_á.ícqpar algun dia los primeros puestos, de ja religión y 
el estado, en cuanto tengan instrucción. Difúndase esta, con ella tornarán £ 

florecer de nuevo las virtudes políticas y religiosas de nuesttos-padres: con 
ella volverán los españoles £ la unión y fraternidad £ que los llama vuestro 
ihefable decreto de amnistía, y con ella en.fin logrará la náfctoh la prosperi
dad que gozó Cn tiempo de vuestros gloriosos Abuelos , y'ijúe 'há srdo y es el 

' incesante anhelo dé los benéficos corazones.dei Rby nuestro Sfñov y de V. M. 
El cíelo colme. Señora, vuestros ardientes votos, y nos conserve las pre

cios» vidas de VV. MM., las de vuestras apgustas.sucesores f \ demas Real
. familia para el bien y gloria de la monarquía que el .Todopoderoso ha canfiav, 
do á los solícitos y paternales desvelos de VV. MM. Madrid y Diciembre 5 
de 1832-=Sefiora—A L. R. P. de V. M.=£í P. Miro. Fr. Miguel de Ma
tas , catedrático jubilado de la de término de teología-=PierM¿r,María Váz
quez , doctor en- leyes, 7 catedrático de fisica experimental y qu!mica.=:J'«u« 
Jote/ de Artchaga j Landa , doctor ea leyes^=Bom/acK) Tos antas, auditor 
de ía Rota. -

' Señora :1.a salud del Rbt nuestro Señor y los sabios decretos que con su; 
acuerdo s* ha dignado expedir V. M., han producido ¿an innumerables y, 
grandiosos beneficios £ los)españoles, que no es fácij describirlos. Al corre-, 
gidor y ayuntamiento de 1» cuatro villas de la Hoya de Málaga, ni aun Íes., 
será pasible manifestar cofl propiedad los efectos maráviliosos, que han.causadc^ 
cn este distrito, y 1» sensaciones de placer y.alegría que experintcman al ccuir, 
liderarlos. ¡Qué escenas taa sensibles é interesantes se han representado) desde 
el dia en que se publicó la amnistía general! Las personas ma^ irreconciliablgr 
se buscaban para estrecharse mutuamente e'h sus brazos; las lágrimas del gogo: 
mas puro corrían por las mejillas de unos y otras; todos lloraban, de júbilo:, 
el genio del'mal, cn fin, quedó destruido, y restituida la. unjon y!fraterni
dad entre estos habitantes. Si Cárlos xif se hizo memorable por olvidar las,

1 graves.injurias dé sus enemigbs; si Marco-Aurelio, Tito y Antonio-fueron.

Í'tundes ygenerosos porque, despreciándolos delatores; restituyeron £ Roma, 
a paz y felicidad de que la habian privado las cilumniasry persecuc¡anes ¡ti—, 

justas; sí Octavio, en .fin, no mereció el nombre de Augusto hasta que tuvo 
la grandeza de’ alma de perdonar £ Cintu j sus cómplices; Fernánno^y Cris
tina han adquirido el de Padres de los españoles, que es mucho mas dulce, 
mas digno, mas envidiable que todos los que puada inventar Ja. lisonja ó la
política. . , _ ■ ... - . ,

Sí / Señora, V. M. y su augusto Esposo han trasformado nu vasallas “en 
hijos. VV. MM. reinan: en sus. corazones, cuyo trónc es mas sólido y,durable- 
que el que sostienen las armas. Por todos los ángulos resuenan,protestas repe
tidas de amor y fidelidad. Son tan-sinceros estos sentimientos,, que ofrecen 
derramar su sangre .y perder hasta la ~ Última gota en defensa del trono y su 
legítima descendencia. Estos ton los votos que apirean al corregidor y ayunta
miento de esta villa. Dígnese V. M. admitir la sincera oferta. y juramento 
solemne que hacen de cumplirlos. En vuestra villa de Cóin i 10 de Diciem-, 
bre de 1832—A L. R. P. de V. M.^Scíí6ts.—Francisco Mnr(s7,Jtalíban.-=sl¡ 
Juan de MoronssxFrancheo Fernandez.éz Rafael.Satgado.zzManuel 
tkez Lar*.—Manuel EnrtqUtz¿z.&rdncisco García Montes, secratario. . -

Señora: El Ser supremo, que de continuó derrama fnltos.de comuelo 'yj 
ventura en derredor del trono excelso^de S. Fernando, oyó bondoso Jas fer— 
vientes súplicas del pueblo español, y le .conservó la vida preciosa de su. au-. 
guslo-Soberano; asegurándole en ella jos dones, inestimables de la concordia,, 
de la paz y del reposo público. Esta población , que £ ninguna otra de la mo
narquía cále'en amor hacia sus Reyes y, aérisóhida fidelidad , y que. participó.- 
también del general desconsuelo en los días de luto y tribulacioa, ,cn que 
muerte-rodeaba el leóbo de. vuestro augusto Esposo, ahora por.el mismp ipi- j 
pulso ale lealtad tiene el placer inefable de- upir sus acentos de júbilo aí aplaur : 
so universal dé todos los demás pueblos, por. *1 rsstsblecimientOjy por, el. buená 
estado de convalecencia .en qué continúa ej aaejór de losReyés, tfibiitando aj, 
propio tiempo ií V. M. ei .drifido hómenage- de respeto y,gratitud por el, 
acierto y maternal solicitud .con que Y. M., respondiendo £Ia justa regia 
confianza, usa deLpoder pór medio de aoértVdit'y sabías providencias, herma
nando los atributo* eseocialet de la jréticiacoiirasgaade cleméncii,placer-tan 
grato £ su corazón , abriendo £ la estuifiosa juyéntud lás casas dei saber jeimen- 
tando bajo sólidm bascs de concierto y .tygnlayidad Ja mnrcha,.dé la admtnis-, 
traqion pública inteíior} afiaaraqdo eÍ Hnpéfio y- observancía de nuestras an- , 
tiguas veiaerihd» jeyes t efreciendo'úlm t Monarou ejeipplos que .¡mi;ar , y £ ■ 
la historia grawfe» hechos qms .consignar ^ara admiración dé Jaaeébd^ fpturai,, 

Tales ,son, Seño(ji¿las sinceros votas dé vuestro.alcal& ^pmyor .y, ayunta-» 
miento de la villa,dé:Benaventc, «n la provtnciade Valladojid^á rqptétea-T 
taciOnde sú vecindario»

- Admírij^i Vy M.^ois au potívo agraóo en el convencimíento .4* qpc



d<fttá£q$t,ftiábú$3|éfcarino, yofraee4«Tea!tJdcastelkfla,quec0ittihú'arag2ne „ 
do sí Todopóderoso-pór la saludde y'WMM'.,deslt augusfidescendericia r

«á'g8 kpróaperidarfde Id España;^
i (ScajM8l;orialesí(io J&enavénte Diciembre 14 de 1 832.-¿Séfiór^^fí.;^. .
R. P. de ATí biiitiFrane¡ieoíMernaitdez~Ajttaniode VVgazsiVicenic’Gdrcn* 
Génfiito^Qa/ififl RadtiguezzzManuel Attíonio Serranps.zzRafael Rodrí
guez, Villaman Jos.zzildtforno Rodrigutíz=£Í4>iüellSanchez-JAíanjpn. = 
aro Mariano Fernandez, secretario. '■. ~ • V

Señora:,La Divina Providencia, consefvandq lapreciosa vida del .¿jLgT 
«lastro augusto Jssposo* j? depositando hasta el restablecimiento de su'fmpor- 
tíntVsalud Jas rieudás deJ- gobierno en las Reales manos de V.' Mv, hacol-, 
mado los deseos de- la nacfojn y preservádolá; dé lósmalesque la'amenazaban.- 
Lejos pa de temerlos ve abrírselas puertas rlé suprosperidadcon uflaplausible 
amnistía .yconel Realiármncio dc saíudables íefortnas que la marcha nunca 
itttémnnpida de los acontecimientos humanos ha£e indispepsablé eñí tdda clase 
de gobiernos. Dígnese V. M. pon sus incesantes Reales desvelos y magnáni
mas- virtudes. llevar- á cabo tangrandiosa empresa ,y merecerá la admiración y 
eterna gratititd de susfidfeé y amantes vasallos, fistos son los sentimientos del 
Real .tribunal de Comerciodejésta plaza,queij*ga al Todopoderoso por la 
conservación de "V. M.-r la-de-'su amado Soberanó y su Real estirpe destinada 
á ocupar el trp.no de las .fispiñas. Alicante 21 de Diciembre de 1832.=Seño- 
ra.ac A ,L. R. P. de V. íÁ.zzAíanuel AfaríOt Raggid: — Antonio Berduca. — 
Juan ,Bautista Berri^iszPtdro Fuentes y Sánchez, secretario.

Señorar El ayuntamiento de la ciudad de Barcelona, que al recibo del iñ- 
fausto aviso de la grave enfermedad de su Soberano se apresuró 4 postrarse al 
pie de los altares para implorar del Dios de las misericordias el restableci
miento de su interesante salud; habiéndose ya conseguido la mejoría de la do 
su augusto Monarca, se. presenta á los pies del Trono, esperando queV. M. sS 
dignará acoger benignamente ej|a sencilla exposición , por la cual este cuerpo 
político tiene el honor de' felicitar á V. M. por el logro de un bien tan in
estimable; quetodo buen vasallo debe mirar como el origen del porvenir mas 
halagüeño. ; Qué géoe/o de prosperidades no debe prometerse la España entera 
de la sabiduría de un-Rey amante de sus pueblos, y de la eficaz , cooperación 
de una ilustrada Esposa queden las providencias que ha dictado, en uso de las 
facultades que la ha conferido.su Real Esposé, se-complace en patentizar los 
mas afectuosos ¿ incesantes desvelos por la gloria de la Monarquía y por el 
bienestar y.la unión de.sus súbditos! Estos son. Señora, los deseos del ayun
tamiento exponente, que en todas épocas ba cumplido y cumplirá religiosa
mente su estrecha obligación-de procurar el logro de tan importantes fines 
pqrlps,medios que sea del Real agrado prescribirle en la parte que el sobe- 
rano poder digne confiará su cuidado. Estos son los votos del cuerpo mu-* 
nlcipal de Barcelona que , lleno de .gratitud á los favores con que en todos 
tiempos le han honrado sus Soberanos-, no' cesará de elevar las masfeyvo rosas 
súplicas al Todopoderoso por- la conservación-y felicidad de su muy excelso 
Monarca el Sr. D, Fernando ti i, de V. M.-su digna Esposa, y de toda su 
augusta y régia prole. Baréelcna 25 de Diciembre de 1832—i?/ conde de V¡- 
¡lémur.^Baltasar de Etpaña.—Antonio de Magarola.—Ramón de líaihon. 
=Pedrp] Carlas de Sentmendf'szz Antonio de TordzzJosef de Manjani.—Feti- 
pe' de Bojotit—Joaquín de Áyeróc y Prictoázjoaquin de Montero.—Maria
no de Toür—Por acuerdó de' la ciudad de-'BárcSTona, Felipe. Claramunt, se
cretario.

PARTE NO OFICIAL.
. . NOTICIAS EXTRANGERAS.

. (Continuación ^del correo anterior.)
PRUSIA.

Berlín 11 de Diciembre.
Habiendo anunciado-los yeriódicos que sé estaba organizando un ejército 

francés de observación, y que se destinaba pata las orillas^MUiin , ba mi
rado nuestro-gobierno esta noticia como muy impórtame pK^pedir explica-*, 
ciones acprqa <je ella_ al ministerio de . FdJncia..-En. efecto, Mr- ele Wer- 
ther.,'embajador prúsiárió en Paris, las ha pedido á Mr. de Broglie acer
ca de las .razones que han-motivado esta medida.tan extraordinaria , y se le_haa 
dado todas las'noticias que podqi desear iobté este asunto. Según ellas parece 
que el gobierno francés no pieitsa concentrar sus (ñopas sobre las Orillas del 
Rhin-: únicamente Quiere establecer en el departamento de Ardennes un cuer
po de reserva de 323 hombres; el cual se volverá al interior tan., luego comp 
se concluya’ la cuestión belga. Esta explicación, que seria muy consoladora en 
cualesquiera ¡otras circunstancias, no lo es deUirtgúrÍTnodoen- lasactualéí, en 
que los franceses se retractan de la proposición que tenian hecha de que sus' 
tropas ocupasen el Limburgo y‘las prusianas á Vcnloo.

Sé han hecho observaciones sobre uhí inedida que declara las intenciones
:ti W rnnfra HAloñalo AI mioMA. j____ __  f • 1 ‘

¿iqn' del territorio garandé ^
halla en jpqrkr de Ju belga*. Jlai'dignidad dé Ja-Gwsfcdééacion exig<¿ qiwen 
esta ocasión se tomen todas las medidas-oooesarias para asegurar la tranquilidad- 
de la Alemania. Por .su parte los Estados, federales aprueban la conducta de 
nuwtrp gobierno ^^í^^^KP^yyR^UbasMÍ'eNteohp.tw^nlai'Srdt-

firmemente en fsVor de tStfaS 'lisTné^; 
didas tomadas y -que se tomen ten lo sucesivos y que Ha asegurado i UFuisia

Xos asun'tos comienxan i tomar un evactet

provocado a ella; y en caso' dé néccsídaü 
ni la lucha. '

:et ir ■1
■:!ZStec H 'ce al.*».
X c-,;¡ -.*.

fuego wb’
__---------------^-----d* noier’
¡tria m armará y dtspoúdrá pa- .

•' :jrASfI -ATCsí
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. ' <-v \ :.{Roma 8de Diciembre.
' Las noticias de Sicilia alcanzan hasta ¿1 22'de NovieniBrei La ciudad de . 

Bronte áe ha salvado. y _ .
" ’’ Acríben de Ñapóles qüe ífeábaba de liciar á aquella ciudad el joven Rey 
Con ¿U aUgnsta Esposa.' ’ ir J

''- El príncipe Carlos, segundo hérnIitio det .Rey , entro, añtes de ayer enjssp __ 
ta‘ capital. Sé asegura qué" esie'viage no lléne riinguiTqbjero qúe. pueda Hamar 
la atención; ayer le reelbió S. S. SádMallan actualmente enpKtá ciudad mu
chos grandes hombres , duques y príncipes, entre los cuales sehalla-el podero
so principe de Gallitzia y pl marques de Berésford, el cual pasará probable
mente aquitodo el invkrnó. ’

j a;.'-.,. HOtAMBA.

. Üaya 2.0 de.Diciembre, y
' En la sesión de los Estados generaleí, él ministro de Negocios extrangeros > 

manifestó con documentos á nombre de S. M. la marcha que habían seguido 
las negociaciones entre nuestro gabinete y los de Lóndres y París desde el úl- 
tílho parte dado á la Cámara.

Nuestro gobierno se halla dispuesto á conformarse dentro de muy poco 
tiempo con un proyecto de tratado presentado por la Prusia y modificado por 
nuestro gabinete; pero en Lóndres y en Paris no sucede asipues allí se mani
fiestan poco satisfechos de él. El lord Grey ha contestado á nuestro embajador 
en Lóndres que eLpioyecto daría lugar á mieras dilaciones,y que en todo ca
so la ciudadela debería evacuarse ante todas cósase en Paris sé ha contestado en 
el mismo sentido. ^

. El ministerio ba manifestado ¡después cuanto la Neerlaodia y las Potencias 
desean la paz, pero una paz que esté en armonía con el'honor y la.exisicncu 
dél país: si asi no podemos obtenerla, debemos continuar, confiados en la di
vina Providencia, defendiendo nuestros derechos, nuestra libertad y nuestra 
independencia contra los que la atacan.

El ministro dijo en fin que la Necrlandia sigue dispuesta á coútinuar las 
negociaciones bajo el pie ¡que conviene á’un Estado independicnle.(.Hande¡jblad.)

BELGICA.

Bruselas 17 de Diciembre.
La comisión de la Cámara de los Representantes ha tenido hoy al media . 

día el honor de'presentar al Rey la respuesta al discurso de S. M. cuando se 
abrieron las Cámaras. Los gefes de palacio véstidps dé gala recibieron, al pie 
de la escalera principal .á la diputación, y la acompañaron hasta la sala del 
trono.

Mr. Raiketn leyó la respuesta, y S. M. respondió en los términos si
guientes:

«Señores: ,
»Me es muy sensible él que las circunstancias en que nos encontramos me 

hayan privado de'la satisfacción de ,-ecibir mucho mas pronto la manifesta
ción de los sentimientos de que se lullan animados los representantes de la 
Cámara.

■ «El tiempo acreditará, como lo espero, que en las negociaciones,-á las que 
debemos el feliz desenlace de acontecimientos muy importantes, los verdade- , 
ros intereses del reino se han defendido y sostenido con tinto zelo como fir
meza.

«La Cámara puede estar segura de mi constante resolución, en orden á pro
curar que en favor de los poblaciones, que la suerte debe separar de la nuestra, 
se lléven á su debido efecto cuanto se tiene ya ¿sttpuiado en favor de las perso
nas y de las propiedades, en virtud del tratado de 15 de Noviembre de 183J-

»Jamas , señores, la únioD de todos los ciudadanos y una perfecta armo
flía entre ios poderes del Estado han sido ni mas urgentes ni mas necesarias 
que en las actuales circunstancias: en esta unión sola encontrará mi gobierno 
la fuerza y los medios de vencer los obstáculos que todavía debe encontrar en 
su marcha hasta no conseguir el objeto que se ha propuesto y exigen imperio-, 
sámente los intereses del país.” (Mj

INGLATERRA.

ILSndres 21 de Diciembre•
Los partidarios del Rey de Holanda se han apresurado á publicar la de

claración que el gobierno de Prusia ha hecho el 6 de Diciembre último á la 
Dieta germánica como un-documento que indica la resolución en que está la 
Pitóla dé sostener al gobierno holandés por los medios militares en su resis-, 
tencia á Jas medidas coercitivas adoptadas por Francia é Inglaterra; pero en 
vano, se Buscará en este documento alguna' cosa que denote, la intervención 
próxima de la Prusia, conforme á las intenciones de aquellos que quisieran que; 
el sitio de la ciudadela de Amberes motivase una guerra có,mmeniaL

Genetalmentc se sabe que la -Prusia , et Austria y la Rusia se han negado 
á asociarse á las medidas coercitivas adopta das contra la Holanda por Francia 
é Inglaterra; pero tampoco se ignora que -estas tres Potencias han reconocido 
manifiestamente el principió de las medidas coercitivas ■, aunque no hayan 
aprobado el modo con que la Francia y Ja Inglaterra han aplicado este princi
pio, Dé consiguiente la-declaración de la Prusia'nada de nuevo nos dice: úni
camente vemós por ella que la Prusia está dispuesta á obrar de un modo mas 
enérgico que. por protocolos en caso en que ja guerra ó et gobierno francés no 
sé contuviesen dentro de los límites prescritos. Asi pues la cuestión de-'la paz 
o -dé la guerra queda en el rtatu quo. La- declaración de la Prusia .es unas bien 
tma cóñfitmacion de las intenciones pacíficas de las tres Potencias, qué un acto 
hostil:; de modo que' todbs los amigos de la paz le recibirán coá satisfacción. 

Caorür.) -
' IUXCU. "

•í

. • - Talan 17 de-DicietHbtt¿
Roy se h» $<&! la véi» para la Morca el bergantín Eclipse con dinero 

j»fa nuestras tropaé'y pJiegos dél gobierno: desdé la MOreá debe pasar est^ 
buque á Trípoli de Bétbem, para reemplazar al Cometa y proteger el'Comer
ció francés mientras duren las hostilidades entre la ciudad y las tribus de las 

■Iíéfa|siadí^



lú • - ■ . • ' ~ ,;r.;v ■
•' [El almirante Rnussin ,,nefnbracIÓ, parala embajada «fe: ConstahtinópH,Jle-. 

fiará i cite ]áierlo, como se esperay A fines dcí, presente mes á bordo di la 
fragata la Gatatea. Se ha nombradoal v¡¿r»lmirahte Bergeret para reempla
zar le en, la piefccyui^nmíiimadeBrfa;»- . /v ' f ' ■

yParittifdt T>¡cumbr*' ■
' Se ha decidido en fin U disolución delejérptó <lgl;?|pfe: asi que, loe re- 

gimienfóV'qoé ié'cómponian debéhvolverseasusginrüicjpnei. Creemos que 
«1 gobierno ba g*rarti*B -8^p»v r|u«‘ pf«ifÍT~ií que las promesas di
plomática» , y qoé U ^TOsí á^*jió ^env:rá 'ya ^ri)Qalaí iguales, slejando do 
húestras fróntera* los dos cuerpos de ejército qué se apoyan en el Mosay en 
éíRbim.Poj'la que hace i nosotros no pcxfemos menos dé hacer^^^eivaT,to
davía quéÍ*-d¡vision de reservadelgéneysl Schrsmn otí etnp* " *

do

gic*. Áótes’de* disolver^ eí cuerpo de ejército del Moka habrá sin duda la cer
teza dé que los movimientos de lo* holandeses no harán necesario que se re
únan nasJjuerzat. (2? myo.). " 7'
—Hasta, ahora, habían marchado-pacíficamente las elecciones inglesas , de
modo que hubiera j 1 J' ' ~ " *-----r---------- t"l~;------- ' A:J~ *“*J

fKastaTis púfiadásdé
ii, que ert Lóndres, dónde antes no«rjjrarcrver 
inmundicias y dé contusiones, se han contentado este abo con verlos seguir 
con gritos y silbudos; pe roí-pesar de esto, alguno» acontecimientos bastante se
rios acáben <{• rehbvar las antiguas violencias electorales. -
' o En efecto, en Festón tuvo la imprudencia Ip.Hunt, radical y‘ ex-indi- . 
viduo de la Cámara de los Comunes, de spfialsrcon el dedo al abogado, Se
gar , exclamando: ¡Ved ahíhl carefirro negro! Al ver esto el f populacho ye 
arrojó sobre jél para asesinarle; pero en la lucha que con este mqtivo. se trabo 
salió herido en las narices. Para coronar la. fiesta se forma una sumaria, y 
Uunt es acusado da asesinato voluntario: de consiguiente, fue puesto preso.

En Schcffield ha habido un.gran motín, en medio del cual el populacho 
hizo.pedazos las vidrieras de una (onda en que se hallaba alojado Mr. Parker; 
y en seguida pasó i hacer otro tanto con la caá de Mr. Paffreyman, que se 
vió precisado i usar de sus pistolas para defenderse. Habiéndose presentado un 
regimiento de infantería para contener estos desórdenes, sé enfureció tanto 
el pueblo, que acometió al regimiento, saliendo gravemente^ herido de1 este 
ataque e! que lo mandaba. Viendo ésto, se dió orden para tirar con pólvora 
•ola: pero habiendo contestadocoo gritos y silbidos i algunas descargas, se hi
zo serio el combate, en el que esperón mortaimente heridas 5 personas, sin 
cantar otros mucho* que lo. fueron levemente. .

En Stockpdrt han perecido también dos hombres en estas contiendas elec
torales, y fqe herido el mayor Marsland, uno de los candidatos.

.Las opiniones radicales ds algunos de lo^élegidos hiñ puesto en moda 
entre los whig* la moderación: as» que, ya no hablan de-reforma sino de 
snejaras. El Times teme por esto sin duda los proyectas ds espoiicsciim de Mr. 
Cobbetr. (G. je F.~)
____ Parece, sejftin los periódicos ingleses,que.do* Estados de la uniop anglo-'
americana se niegan á admitir el arancel ¡ con este niotivo dice .el Aíoming- 
Herald'Wifie sigue:

•Tenemos periódicos de Nuéva-Torck hasta 2 del corriente; y en ellos se 
áhuneia qué el .'tunes siguiente debía reunirse él congreso para tratar de la reso
lución que han. tomado los Estados de Georgia y Carolina naeridional dé Jio su
jetarse al arancel, sosteniendo la disposición de este último Estado, que dirigido 
por el coronel Hamilton, ha declarado nulo y de ningún valor dicho arancel, 
íface’mucho tiempo que ío* dos Estados de que acabamos de hablar, asi como ‘ 
otros del Sur, amenazaban valerse de este recurso., en atención i que sus inte- 
téserhan sido Sacrificados í los de los Estados del Norte; pero no se crcia que 
esta amenaza fuese séria, ni que jamas te atreviesen i ejecutar un proyecto tan 
atrevido. * »

«Mas dado ra el ejemplo de resistencia por la (Carolina del Sur, es mas que 
probable quejo* demas miembros de .la Union no tarden en’ imitarlo. Si asi 
sucediese, i qué partido tomaría el poder ejecutivo en un asunto tan delícadcd 
Cuestión et esta sumamente importante. Si en los dominios de cualquier go
bierno’de Europa ocurriese una -cosa semejante, nó hay. uno qué no secreyeso 
Obligado á hacer respetar la ley en todo el territorio sujeto á su mando, y qué 
nó considerase como rebelión manifiesta una resistencia preparada,y sostenida 
«i* este modo. ' , .

» Examinando.lacuestion conforme á nuestras ideas europea», se nos hace 
difícil creer que el gobierno americano pueda obrar de distinto modo y pero 
sea cual fuese el partido que tome, diremos que los habitantes de la Carolina, 
creen qué observando lo prescrito en Ja constitución, llénen derechd pata anu
lar el arancel por lo respectivo i su Estado, y hanprevenidoi los empleados 
civiles y militares tengan por nulo y de ningún valor dicho aiancel. Por otra 
parte, según el topó en que se expresan los periódicos del gobierno cuando , ha
blan’de este asunto, parece que el poder ejecutivo está resuelto á reprimir coa 
h. fuerza esté ensayo de resistencia.

• El 'Washington Globe, hablando de esta ocurrencia, inserta un artículo 
touy enérgico qué concluye con el párrafo siguiente: JSste hecho vhlet todas 

..fiar leyes; et le» guerra chily la desunión. Sabemos adema* que. ya se han to
bado disposiciones par* que salgan tropas, y que los habitantes de la Carolina, 
-por su porte se preparan con. actividad para repeler la fuerza con |afuerzs. 
I» Géorgti algunos tribunales se han negado ¿cumplimentar un auto cfeltri- 

- bunal supremo; de modo que todo anuncia una crisis próxima, siendo impor
tóle prever m* resultados,ní^Ia suerte futura de la unión americana.,,
... «Esperamos, que para felicidad de lo* Estados-Unido» y por la de^la.hii- 

manidid, cuyo bienestar, sobre todo en la ¿poca en que vivimos, depeode de 
la prosperidad de lpt gobierno* libres, se disiparán losmtles que al parecer, 
amenazan i alguoas dé las ciudades mas florecientes del Atlántico, y que br : 
Mioufederal permanecerá ¡intacta, para qué pueda continuar daooó(«liiuiwip> 
•lejemploile ungobierno e«xmómico,pcrmanentey féliz.HCC[ir,) ■'

■ ' Ultimos boUtyurdel tstseda det e¿l*rst-morh>. •
_ ^De Saint-Brienne escriben con féciw.l^d* D¡c¡ea»bre,qiic « éste dia hu^ 

ho en todo el dcpeirtuocnto (<bre/ ¿u ^er«Q 2Ó ci»M auevBr y 2 muertos,
'’ ' !DeOuinMr con fecha del jí dtl nfismo ¿cen hubo ep dicho dia at ppt». 
4» *1 sfeptrtsttténto (Psnistsm) ll^nuero* casos y 1 muerto.

. De jRennes oon'fecixj1 del 14 *risan que «n toda el 
et-Vitainf) hubo 4 caso*' nqeva* y / muertos.

. Con fecha lij det reíérido més dicen dé , * 
atzcadasdelaépidemia ep-eldepartamentof-A
iasta el /.de-dicho me* «bcieudé á43/8, y.de'tMtas hatt. muertó SfiÓ^

De &únt-Ló dicen con fechx l 4 del eáimciado meti Fas dñ Cnlais f 
qha^del Ifir^iuievm caíosy ó^muertós. ■ '■ ■'.■"■‘‘".'■.■''.J,.”-

MorUhssn-. Del 15: 2 muertos. r 
ilfuUrée: Coniecha del I?: 2 casos nuevos y 1 muerto* 
To««r:Dell/:21i*ías'nuevosyllmuértot. ■ 1 
Cotes~eia~Ne>rd-. peí 19: 3é nuevos casas,^y-12 muerto», 1 
Mdine^et-Loire: DelJ.8 : 7 nu<:vos casos, y-8 miiertos.
Finistere : Fecha-del iZt/2 casos nuevos , y 44 lnucrtos.
Mprbihesn-. Del 19: un caso nuevo, y ningim ióuertó. 
f c1maxí. ob un tnro-rADÓa^Srsióh ilel 2l eU DietetntrtJ ■

' Se renuevan por suétte tm,comisiones f.y en seguida se aprueba el' kcta de 
la sesión anterior. , ’ .;V - - >>i

Comienza la discusión del proyecto de ley para el arreglo definitivo- «de 
las cuentas de' ingresos y gastos def año de 1829.” Mr. Podenasy otros dipu
tados hacen algunas observaciones sobre los ocho artículos de la ley, y lá Cá
mara los aprueba conforme suan én el proyectó. En seguida se lee el artículo 
en que la comisión que- ha examinado estas cuentas propone que • durante la 
sesión de 1834 te presente á las Cámaras un estado dé' todos los, bienes ratees 
que el Estado posee, asi ettParis como en los departamentos.” El ministro de 
Hacienda dice que no es posible, presentar este estado para' el tiempo que se 
pide; MM. Cabnon y Salverte sostienen el dictamen de la. comisión-, y la Cá
mara acuerda que se presente el'estado para la sesión de 183&. .

Se aprueban después los artículos 10 y 11 en lós que «se disponed modo 
de justificar las cuentas del, empleo de los fondos «festinados al fomento dé Isa 
ciencias, y los casos en que se podrán abonar á los ministros gratificación» ex
traordinarias.” * -— 

En vista de las reflexiones de los ministros dé Hacienda y de Gooiercio, 
se desecha una adición en que Mr. Mósbourg propone que ”se remitan a! tri
bunal de cuentas las de la dirección de salinas, desdé que esta se estableció 
hasta el día, y que continúen remitiéndose todos los años.”'Conformándose 
con la propuesta de Mr. Dubpis se establece que «por Real decreto se deter
mine el modo en que se hayan de hacer las contratas i nombre del gobierno; 
y que todos los años se presenté á las Cámaras un estado sumario de las con
tratas que de esta clase se hagan, siempre que.el valor de.ellas pase de 5u9 
francos.” 1

El presidente encarga h las comisiones evacúen cuanto antes loa informe* 
qus se li$ han pedido sobre varias- leyes , asi para Arreglar el orden de las dis
cusiones, cama, para satisfacer el deseo que la Cámara tiene de proporcionar ' 
i la nación todas las leyes que se han sometido í su exámen. -- -

El ministro ds Comercio presenta un proyécjto de ley relativo él premio 
por extracción de,azúcar refinado, y otros varios de ínteres local.

' La Cámara por 280 votos contra 30 aprifeb* el todo de la ley relativo i 
cuentas de ingreso y gastos del afio «fe 1829, y >* levanta lá sesión.

idbk.._Sesión del 22. .
Aprobada el acta «fe la última sesión, se da cuenta de varia* solicitudes 

de particulares, que no ofrecen ningún Interes; y 4 las cinto' y cuarto «le 1* 
tanie se levanta la sesión.

ESPAÑA.
Madrid 2 -eis Entro, J \

A la una y media dél «Si dé ayer tuvo la honra de aer admitido por la 
Reina nuestra Sefiqip en audiencia particular el Sr. minisrro de S. M. B. en 
esta corte Mr. Addington, para poner en sua augustas manos una carta dé su 
Soberano; habiendo sido recibido en la antecámara por el Sr. introductor de 
Embajadores..

■oua oh «x>KBXcto,_Caf¿e4f¿6n ¿t koy í los tres do la tardo
■roeros póblicos. AI cntoio. A Otsmeeuintr,

áoscrlp. sobre el grao 11-
. bfp*i 5 p. toe.............

Dichas id. al 4 par. 100.. 
Tit. al port. de j p. toó. 
xd. id. de.4 por loo. •. •.

• 0 • • • r* *.**( ■*•**•••no* • «.«*••• «•« *3j din. al con!.

40* id. id. 
Sifld-ld.• • •••ó *“■*'•«* $6 ..............

Tales coosolidados......
Id. no eonsoúdados.....
Deuda oég. del j p. roo 

A papel..:........__
Id. deTnteres..................
Accioocs del banco ♦»-

••*•*** ti|ps.fs.
■

yiNisf,
AnutenUn, 00. 
Bayona, 00. , 
Burdeoa.oó. 
Hambuntojoo.

^ IUtadres. i po días
I7Í**.

Baria 16-3. ... 
Allcaote* córte pla- 
V so par."' ' 
Bareriooá i pesos A

Oldtzld.
Corulla i d * 1A 
Cignada 1 lo. . 
Málaga fld. 1 ' 
Sintand*r idi Mi 
Santiatóéá^lds'-

Sevilla ( á i d, : 
Valencia par. ■ 
Zaragould. i 
Descuento dé, letras 
_Ad,pgr_tooai alio.

ARPHaéi.
. toaTwsertptortñ al jnsettmoHínriUdlIeo tmlvtrsol acudirán i la lfhrerla dé Ha-, 

xpla A .veeager. éiyoadenia 0.0 3.“, tomo y.0, , y adolóatár <éT Importé del slauteaie. 
CottriofttututcnDcioiin ^
-—La Reat aeafentfe greco-latlM ha resuelto qi^ aeafirs do pdtivo^ oporidOo A 
la cátedra de latMdácfde AlflmiMmtia miaña TabdetégaAon de osma, y que 00 
snn adnltldo* fea que han céueucrldo A jo aatertor. «. acto te verideari entre el 
di* a* y 30 del .cerricote. Ieoatnssete «e obre la ó« CémlUaa, que se veri-

SÑ ílffMÜrrA ákAL


